
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00390-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTES: OMAR JOHANNES OÑATE MESTRE Y OTROS 

CAUSANTE:  JORGE ANTONIO OÑATE GONZALEZ 

 

 

El apoderado judicial de los herederos Oñate Zuleta y de la cónyuge supérstite, 

solicita que se aplace la diligencia de inventario y avalúos programada para el 

21 de junio de 2022 a las 03:00 p.m. En razón a que, están concertando la 

posibilidad de estructurar un inventario de mutuo acuerdo con los demás 

asignatarios, por lo que, deprecan una nueva fecha en un plazo aproximado de 

60 días. 

 

Pues bien, el despacho accederá a la solicitud con el propósito de garantizar 

que los asignatarios puedan presentar de manera uniforme y ordenada el 

inventario.  

 

En consecuencia, se señala el veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

a las tres de la tarde (03:00 p.m.), como fecha y hora para adelantar la diligencia 

de inventario y avalúos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

L.J.M. 
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